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Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la profesional Ruth 

Stella Arteaga Jaimes aceptó el cargo para el que fue designada, a quien se le 

requiere a fin de que en el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, aporte el dictamen pericial correspondiente 

según lo ordenado en audiencia adelantada el 19 de abril de 2021. Por Secretaría, 

remítase en link del acceso al expediente a la perito. 

 

En consecuencia, en aras de continuar con el trámite, al tenor de los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso, se convoca a las partes y sus apoderados, a 

que comparezcan a la audiencia de instrucción y juzgamiento que se llevará a cabo 

el 29 del mes de agosto de 2022 a las 9:00 a.m., en la que se tratarán los aspectos 

determinados en los artículos en cita.se 

 

Se previene a las partes que en la audiencia deberán hacer comparecer a Fabio 

Vicente Díaz Ovalle para recibir su testimonio en la fecha y hora señalados, de igual 

forma deberá comparecer la auxiliar de la justicia designada.  

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 75 de 21 de julio de 2022. 
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